
 

 

 

MINUTA 
SESIÓN N° 631 del 11 de marzo de 2026 

 

 
En la ciudad de Montevideo, a las 15:00 horas del día 11 de marzo de 2026 se 

reúne la Comisión Directiva del INEEd en las instalaciones del Instituto, con la 

presencia de Martín Pasturino, Celsa Puente y Javier Lasida. Participa en el 

tratamiento de los asuntos Carmen Haretche, Directora del Área Técnica y Natalia 

Rivera, responsable de la Sección Financiero-Contable. El acta es elaborada por 

Gabriela Volpi. 

 
Asuntos a tratar 
 

1 Acta de sesión N° 629 del 23 de febrero de 2026 y acta de sesión N° 630 
del 10 de marzo del corriente. 

2 Informe de ejecución presupuestal diciembre 2025 y detalle de pagos 
realizados. 

3 Informe de control interno diciembre 2025. 

4 Actualización de cálculos presupuesto 2026 de acuerdo a POA aprobado. 

5 Información sobre escritura en Aristas. 

6 Llamado público - Investigador B (permanente). 

7 Especialistas adaptación de ítems Aristas – Dejar sin efecto el llamado 
AT01/2026 

8 Contratación de un consultor externo – propuesta técnica para clasificación 
en formulario NEE 

9 Acuerdo complementario con DGES  (CeR) 

10 Refrendar Res. Ad-referendum 02/2026 - Reducción horaria S Mannise 

11 Solicitud de licencia especial G. Goyeneche 

12 Acceso a datos nominados – Incorporación del INEEd al SEN (Sistema 
Estadístico Nacional) 

13 UAIP – Informe sobre estado de cumplimiento 

14 Solicitud de análisis del plan de política educativa del MEC 

15 Análisis del programa Bono Escolar – Documento ajustado 

16 Carta de Afineed a Comisión Directiva 9-3-2025 

17 Plan Estratégico 2025-2029 

 
 

RESOLUCIONES 

 

RESOLUCIÓN N°01/631/2026 – Acta de sesión N° 629 del 23 de febrero de 2026 

y Acta de sesión N° 630 del 10 de marzo del corriente. 

Visto: i) el Acta de la Sesión N° 629 del 23 de febrero de 2026; ii) el Acta de la 

Sesión N° 630 del 10 de marzo de 2026; la Comisión Directiva resuelve: Aprobar 

las actas mencionadas en el Visto. 

F-3; C-0; A-0 

 

 



 

RESOLUCIÓN N°02/631/2026 – Informe de ejecución presupuestal diciembre 

2025 y detalle de pagos realizados por transferencia bancaria. 

Visto: el Informe de ejecución presupuestal a diciembre 2025 y detalle de pagos 

realizados por transferencia bancaria; Considerando: la pertinencia del informe 

presentado; la Comisión Directiva resuelve: Tomar conocimiento del informe 

presentado. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°03/631/2026 – Informe de control interno diciembre 2025. 

Visto: el informe de auditoría interna correspondiente a diciembre 2025 presentado 

por la firma Pignatta & Usal; Considerando: i) lo informado por la Sección 

Financiero-Contable; la Comisión Directiva resuelve: Tomar conocimiento del 

Informe de auditoría interna mencionado en el Visto. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°04/631/2026 – Actualización de cálculos presupuesto 2026 de 

acuerdo a POA aprobado. 

Visto: la Res. N°06/629/2026 en la cual se aprueba el Plan Operativo anual y se 

solicita el informe presupuestal de los proyectos aprobados; Considerando: el 

informe presentado en la presente sesión por la responsable de la Sección 

Financiero-Contable; la Comisión Directiva resuelve: Tomar conocimiento del 

informe presentado. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°05/631/2026 – Información sobre escritura en Aristas. 

Visto: lo informado acerca del financiamiento BID para la elaboración del informe 

de resultados de la prueba de escritura aplicada en Aristas Media 2025; 

Considerando: lo intercambiado en sala; la Comisión Directiva resuelve: Tomar 

conocimiento de lo informado. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°06/631/2026 – Llamado público - Investigador B (permanente) 

Visto: el plan de trabajo previsto para el año 2026; Considerando: i) los informes 

presentados por Capital Humano y Área Técnica que exponen de manera detallada 

acerca de la necesidad de contratar un investigador para desempeñarse en el 

Mirador Educativo; ii) los Términos de referencia para la selección de un 

investigador B para el Mirador Educativo (permanente) 40 horas; la Comisión 

Directiva resuelve: i) Aprobar los Términos de Referencia presentados para la 

selección y contratación de un Investigador B para el Mirador Educativo 

(permanente) 40 horas; ii) Autorizar la realización del llamado a concurso 

correspondiente. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°07/631/2026 – Especialistas adaptación de ítems Aristas – 

Dejar sin efecto el llamado AT01/2026. 

Visto: las Resoluciones N°09/628/206, 02/629/2026 y 03/629/2026 relativas a la 

contratación de especialistas para la adaptación de ítems de matemática y lengua 

española de la prueba Aristas para estudiantes de 9° grado con discapacidad visual 

o motora fina; Considerando: i) que la Dirección del Área Técnica informa que el 



 

Centro de Recursos para estudiantes con discapacidad visual (CeR) se 

comprometió a proporcionar los especialistas necesarios para la realización de 

dichas adaptaciones; ii) que actualmente se encuentra en proceso de revisión el 

texto del convenio que permitirá formalizar el alcance de esta colaboración 

interinstitucional; iii) que, en virtud de lo anterior, ya no resulta necesario llevar 

adelante el proceso de selección ni las contrataciones previstas; iv) el informe 

administrativo correspondiente; la Comisión Directiva resuelve: Dejar sin efecto 

las resoluciones mencionadas en el Visto. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°08/631/2026 – Contratación de un consultor externo – 

propuesta técnica para clasificación en formulario NEE. 

Visto: el Plan de Trabajo del INEEd previsto para 2026; Considerando: i) que la 

Dirección del Área Técnica propone la contratación de un consultor para la 

elaboración de una propuesta técnica de clasificación de la discapacidad a partir 

del formulario vigente de necesidades educativas específicas (NEE) de Aristas, 

mediante la revisión conceptual y metodológica del instrumento y la definición de 

criterios operativos que permitan establecer grados de discapacidad de los 

estudiantes; ii) que de acuerdo al informe de Capital Humano, el mecanismo de 

contratación directa se encuentra previsto en el punto 10 del Procedimiento de 

Selección de Personal vigente; iii) que se presenta el documento “Condiciones para 

la contratación directa de un consultor externo para la elaboración de una propuesta 

técnica de clasificación de la discapacidad a partir del formulario de NEE de Aristas”, 

en el que se establecen los objetivos, productos y plazo de la consultoría; la 

Comisión Directiva resuelve: i) Aprobar los términos de referencia que establecen 

las condiciones para la contratación directa de un consultor externo para la 

elaboración de una propuesta técnica de clasificación de la discapacidad a partir 

del formulario Necesidades educativas específicas de Aristas; ii) Autorizar la 

contratación directa de Hernán Soto como consultor externo por el período 

comprendido entre el 1° y el 30 de abril de 2026. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°09/631/2026 – Acuerdo complementario con DGES (CeR). 

Visto: la Res. N°4/579/2025 acerca de la postulación a la convocatoria del FSed 

(ANII - CEIBAL); Considerando: i) que para posibilitar la coordinación del trabajo 

necesario para la ejecución del Proyecto se han mantenido intercambios con DGES 

y el CeR (Centro de Recursos para Estudiantes con Discapacidad Visual); ii) que 

en función de los acuerdos alcanzados, se presenta el texto del Acuerdo 

complementario de cooperación entre DGES (CeR) y el INEEd; la Comisión 

Directiva resuelve: i) Aprobar el Acuerdo complementario de cooperación entre 

DGES (CeR) y el INEEd; ii) Encomendar al Presidente de la Comisión Directiva a 

la firma del mismo. 

F-3; C-0; A-0 

 

Las siguientes resoluciones N°10/631/2026 y 11/631/2026 son de carácter 

confidencial. 

 

 

 



 

RESOLUCIÓN N°12/631/2026 – Acceso a datos nominados – Incorporación del 

INEEd al SEN (Sistema Estadístico Nacional) 

Visto: i) el Sistema Estadístico Nacional; ii) la modificación realizada el 16 de 

diciembre de 2025 a la Ley N° 16.616 en su artículo 1°; Considerando: i) que, a 

partir de la modificación mencionada, el Poder Ejecutivo puede disponer la 

incorporación de personas públicas no estatales al Sistema Estadístico Nacional, 

siempre que la naturaleza de sus cometidos institucionales lo justifique; ii) que, 

dados los cometidos legales del INEEd, se cumplen los requisitos establecidos para 

dicha incorporación; iii) que ello aportaría ventajas al INEEd para la obtención de 

datos que permitirán realizar estudios que contribuyan al acervo de información 

educativa nacional; la Comisión Directiva resuelve: Autorizar la realización de las 

gestiones necesarias para la incorporación del INEEd al Sistema Estadístico 

Nacional a la mayor brevedad. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°13/631/2026 – UAIP – Informe sobre estado de cumplimiento. 

Visto: i) la obligación de presentar ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública (UAIP) el informe anual sobre el estado de cumplimiento del derecho de 

acceso a la información pública según lo establece el artículo 7 de la Ley n° 18.381; 

Considerando: i) el informe presentado en el día de la fecha detallando las 

solicitudes de acceso a la información recibidas en el año 2025 y el trámite dado a 

cada una de ellas; la Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento del 

informe presentado; ii) Encomendar a Gabriela Volpi la presentación del informe 

anual sobre el estado de cumplimiento del derecho de acceso a la información 

pública ante la UAIP. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°14/631/2026 – Análisis del programa Bono Escolar – 

Documento ajustado. 

Visto: la Res. N°04/628/2026; Considerando: i) el informe presentado por la 

Dirección del Área Técnica que contiene los ajustes al documento Análisis del 

programa Bono Escolar presentado; la Comisión Directiva resuelve: Tomar 

conocimiento del documento presentado. 

F-3; C-0; A-0 

 

RESOLUCIÓN N°15/631/2026 – Carta de Afineed a Comisión Directiva 9-3-

2025. 

Visto: la carta de Afineed recibida; la Comisión Directiva resuelve: Tomar 

conocimiento de la misma. 

F-3; C-0; A-0 

 

 
Se posterga para la próxima sesión el tratamiento de los asuntos 14 y 17. 

Se levanta la sesión a las 18:00 horas. 

 

 


